
Herri-Kontuen 
Euskal Epaitegia 
 
Tribunal Vasco 
de Cuentas Públicas 

NOTA DE PRENSA DEL TVCP DEL INFORME DE FISCALIZACION DE LA 
CUENTA DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EUSKADI - 2008 
 
El Tribunal Vasco de Cuentas Públicas ha realizado la fiscalización de la Cuenta del 
ejercicio 2008 de la Administración General de la CAE, conforme a lo establecido en la 
Ley 1/1988, reguladora del mismo. El informe ha sido aprobado por unanimidad de los 
miembros del Pleno del TVCP. 
 
El trabajo realizado en la fiscalización incluye el examen de los principios contables 
aplicados en la confección de las cuentas, y del cumplimiento de la normativa legal en 
la actividad de la administración durante el año 2008. 
 
En el apartado de cumplimiento de la legalidad, el órgano fiscalizador opina 
positivamente sobre el cumplimiento de la normativa legal por parte de la 
Administración General de la CAE, señalando determinadas salvedades. 
 
El Tribunal considera necesario que el DL 1/1994 de Régimen Presupuestario de 
Euskadi sea modificado en orden a incluir en los Presupuestos Generales de la CAE a 
las Fundaciones del Sector Público. Además opina que sería conveniente que las 
cuentas anuales incluyesen una liquidación consolidada del Sector Público de la CAE. 
 
Los presupuestos aprobados para el ejercicio no incluyen una clasificación territorial de 
ingresos y gastos, incumpliendo el artículo 57 del Decreto Legislativo 1/1994. 
 
En relación a la contratación administrativa de obras y servicios, en los expedientes 
analizados por el TVCP se han detectado los siguientes incumplimientos de legalidad: 
 
En cuatro contratos de obra se han producido modificados que han supuesto  
incrementos acumulados del 57%, 50%, 76% y 44% del precio de adjudicación 
alterando significativamente el objeto del contrato e incumpliendo los principios 
licitatorios.  
 
También se señala que el Consejo de Gobierno ha convalidado, de acuerdo con el 
procedimiento excepcional establecido en la normativa, operaciones por 16,6 millones 
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de euros, que previamente habían sido informadas negativamente por la Oficina de 
Control Económico. Prácticamente la totalidad de este importe corresponde a 
contrataciones de obras, suministros y asistencias técnicas, siendo los principales 
incumplimientos el no observar los principios de publicidad y concurrencia, continuar 
prestando el servicio una vez vencido el plazo y el fraccionamiento del contrato. 
 
En referencia a las Subvenciones, se han concedido un total de 18,8 millones de euros 
en subvenciones directas incumpliendo los requisitos de excepcionalidad y/o 
imposibilidad de convocatoria pública exigidos por la normativa vigente. 
 
El Tribunal, en relación con la Cuenta presentada por la Administración General de la 
Comunidad Autónoma, opina que ésta expresa en todos los aspectos significativos la 
actividad económica del ejercicio 2008. 
 
En el apartado de Consideraciones sobre Sistemas de Control Interno y Procedimientos 
de Gestión se incluyen aspectos relativos a actuaciones de la administración en áreas 
como personal, contratación, subvenciones, contabilización, etc…, que el TVCP 
considera que son susceptibles de mejora o de corrección. 
 
En cuanto a la situación financiera, el TVCP destaca la disminución  del Remanente de 
Tesorería en in 28% respecto a 2007, si bien representa todavía el 20% de los ingresos 
corrientes del ejercicio pero señalando que el descenso de la recaudación, aconseja una 
adaptación del gasto al ingreso, con una política de contención del gasto corriente. 
 
Por último, el Tribunal informa que las posibilidades de recuperación de la deuda 
pendiente de cobro por avales prestados en los programas de ayudas del PRE y del 3R 
son muy escasas si bien el saldo de estas deudas está provisionado al 100% y deducido 
del Remanente de Tesorería 
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